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Málaga, 23 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Enrique Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por el que se 
cita a los interesados o a sus representantes para 
serles notificada, por comparecencia, providencia 
de apremio.

No habiendo sido posible, por esta Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Má-
laga de la Junta de Andalucía, efectuar la notificación 
personal de la providencia de apremio de ingresos de 
derecho público, a los interesados que se indican pos-
teriormente, por causas no imputables a esta Adminis-
tración; e intentada aquella al menos dos veces en el 
domicilio fiscal, o en el designado por el interesado; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria se 
cita, por medio de este anuncio, a los obligados que se 
relacionan, o a sus representantes, para comparecer en 
la oficina de recaudación ejecutiva sita en calle Mauricio 
Moro Pareto, núm. 2, edificio Eurocom 5.ª planta, oficina 
7, en Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, entre las 
9,00 y las 14,00 horas, para ser notificados, en el plazo 
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de quince días naturales contados desde el siguiente al 
de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Se advierte a los interesados que si no hubieren 
comparecido en el plazo señalado, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Almería, notificando 
resoluciones en las que se estima el derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Co-
misión Provincial de A.J.G. de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA 
GRATUITA DE ALMERÍA

Por haber resultado desconocidas las personas que 
se relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o  
ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intenta-
da la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común mo-
dificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en relación 
con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre 
(modificado por Decreto 273/2001 de 18 de diciembre), 
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurí-
dica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la 
Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los 
expedientes instruidos en orden al reconocimiento del 
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposi-
ción de los interesados en la Secretaria de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de la 
Junta de Andalucía, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de 
Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asisten.

     
Expte. Nombre y apellidos  

01200607701 Ali Taobi
01200704145 Antonio Ariza López
01200704474 Antonio Menéndez Ramos
01200704528 José Manuel Aljarilla Fernández
01200705171 Benaissa Boutiba
01200705699 Juan García Úbeda
01200706325 Antonio Cifuentes Artes
01200706385 Mohamed Akhaiy
01200706398 Boujemaa Aznina
01200706498 José Parron Rios
01200706500 Marco Vinilo Muñoz Rojas
01200707135 Miguel Zapata Ojeda
01200707137 Jaouad Lagnaoui
01200707169 Cherib Younouss Viaye
01200707170 María Ascensión Ibáñez Milán

Málaga, 28 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Enrique Benítez Palma.


